
MEMORIA PUBLICABLE DE INICIO DE EXPEDIENTE 

1. LEY APLICABLE:

 Ley 9/2017

2. TÍTULO DEL EXPEDIENTE: “MANTENIMIENTO EQUIPOS DE RESPIRACIÓN

AUTONOMA PARA LAS GALERÍAS”

3. NATURALEZA DEL EXPEDIENTE:

 Servicio

4. OBJETO DEL EXPEDIENTE:

4.1. Indicar el objeto del expediente: Definir las condiciones en las que se regirá la contratación de

un servicio de revisión de los equipos de respiración autónomos repartidos en las galerías 

visitables del aeropuerto y en la sala de control de la central eléctrica. 

4.2. Justificación de la necesidad de la actuación (Indicar al menos las tareas relacionadas 

con el objeto del contrato): Realización de una revisión técnico-Legal anual de mantenimiento de 

todos los equipos de respiración autónomos de galerías subterráneas y CE según los 

procedimientos de inspección y ensayos descritos en la normativa vigente. ICT EP-5 del Reglamento 

de equipos a presión acorde al RD 2060/2008. 

4.3. Tareas críticas. Si procede, indicar las tareas críticas que deberá realizar en propio el 

licitador: 

5. PLAZO Y LUGAR DE PRESTACIÓN:

5.1. Duración total del contrato: 1 año contado a partir de la firma del Acta de inicio.

5.2. De las prórrogas (desglosar todas las prórrogas previstas legalmente): 1ª Anualidad + 3

prorrogas de 1 año. 

5.3. Lugar de prestación: Aeropuerto de Valencia 

Nombre / puesto Firma / fecha 

Germán Ferrús Miñana 

Director del expediente 

Antonio García Aparicio 

Director del Aeropuerto de Valencia 

Director Unidad Proponente 
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6. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

6.1. Presupuesto base de licitación (sin IVA o impuesto que sea de aplicación): 6.000,00 €

6.2. Valor estimado del contrato (sin IVA y teniendo en cuenta las eventuales prórrogas, así

como la totalidad de las modificaciones previstas y en su caso, los costes derivados de 

la aplicación de la normativa laboral vigente): 24.000,00 € 

7. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO:

7.1. Seleccionar Procedimiento:

 Abierto Simplificado Abreviado

7.2. Para procedimientos con Negociación (expedientes de Ley 9/2017), justificación 

del procedimiento de contratación propuesto: 

7.3. Para procedimientos  Negociados sin publicidad, justificación del procedimiento de 
contratacion propuesto:

8. JUSTIFICACIÓN, EN CASO DE NO DIVIDIR EN LOTES EL OBJETO DEL CONTRATO:

 La naturaleza o el objeto del contrato no lo permiten.

9. UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN ORDINARIA:

Sección Energía y Ayudas Visuales

10. RESPONSABLE DEL CONTRATO / DIRECTOR DE EXPEDIENTE:

Germán Ferrús Miñana

11. EL CONTRATO REQUIERE EL TRATAMIENTO POR EL CONTRATISTA DE DATOS

PERSONALES POR CUENTA DE AENA:

 No

12. EL CONTRATO REQUIERE CESIÓN DE DATOS POR PARTE DE AENA AL

CONTRATISTA:

 No

13. RESERVA DE CONTRATO:

 No.


